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El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJ9

veclentos sesenta y seis, como autor de tres delitos de abU$Os
deshonestos. a tres penas de seisañds y un dia de-prisión
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que, concutTt;n
eu los hachea.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil oqhocientos setep.~

tao reguladora de la gracia de indulto,y el Decreto de Veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscaiy de la Sala
Sentenciadora, a propuesta del Ministra de Justicia. y previa de
liberación del Consejo de Ministrolten su reunión, del día vein
tiuno de enero de mil novecientos setenta y d-os.

Vengo, en indultar a-José PJlrdo Parde,'cOnmutando las penas
privativas deUbertad .que'le 'fueron impuestas·en la expresada
sentencia. por otras tres de dos, años .dep¡j$iónmenor.. .

As! lo dispongo por el presente Deoreto.dado en Madnd
a diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 324/1972, cW 10 cW febrero, por el que se
indulta a Aniceto Fertández A rmayar.

Visto elexpedi-ente de indulto de Acicato FerrándezArmayor.
cond!3nado por la Audiencia Provincial de Madridensentenc~a

de veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y. seis.
oomo autor de un deUto de conducción temeraria; ala pena de
un mes y un dia de. arresto mayor y ~ .la déprivaciáh del per~
miso de conducir por ocho meses, y. teniendo en Cuenta las cir-
cunstancias que concurren en los hechos. .

Vist08la Ley de.diec1ocho de iunio.demil oe:hocjentos setenta.
reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocbo~

Oldo elM1nisterlo Fiscal y p& acuerdo con el parecer del Tri
buna! sentenciador. a propuesta deLMinlstro de Justicia y pre
vta ,deUberaclón del Consejo de MinÚltros en· su' re,unión-del día
veintiuno de enero de mil noveciéhtossetenta y dos.

Vengo en indultar a Anioeto Ferrándet" Armayor de la pena
de privación del permiso de conducir que le queda por cumplir
y que le fué .impuesta en la 8:i:I:ti"eSada' Sf¡int~ncl,a.

AsI lo dillpongo _ el presente Decret<>. dado en M&drld
a diez de febrero de mil novecientos setent.a y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO
,

DECRETO 325/1972. de 10 de febrero, por el que se
indulta el Antonio Lladó Gc.rcío.

VIsto el expedlente ds Ind¡l!to de Antonlo L1ad$ G.,..,Ia. ~.
denado por la Audiencia. Provincial' de Bilbao'8Q,sentencia de
c1ieciocbo de junio de nlil J1Oveeientos SEtSEJ;nta y. ocho. como 8 11;'
tor c1eun delito de 'apropiación ·1ndebi,ia.a la pena de seia·dos
" UD. dJa· de presldio· mayor." y -teniertdo en cuenta ,las .cirCuns
tancias que concurren en los hechQs.

Vistos la Ley' de dieciocho de junio de mU ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto. y. el Decreto- de veinti
dós deabrllde mil novecientos treinta-~:y oCho.

De acuerdo con el parecer,d81~stertoFlséaly de la Sala
Sentenciadora. a propuesta del Ministtode. Justich~,y .previa de
liberación del Consejo de Mtnistrosensu reunión del día vein,
tiuno de enero de mil novecientos setenta y dos.

Vengo en indultar a Antonio Lladó Gan::-fa de la pena priva_
tiva dQ-Ubertad·que lequeda'pot ettmplir·y·quele fué'impuesta
en 1& expresada sentenciL

Asf lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de febrero de mil novecientos setenta y Elos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justlcia

ANTONIO MARIA DE ORJOLY' URQUTJO

pECRETO 321}/1972, de 10 de febrero; por el que se
mdulta a Luu Maria Mateas Garcia. •

Visto el'expediente de tndtiJto·de·Lws Maria Mateos Carcfa
condenado por la Audiencia Frovinc:ial de Madrid ensentenciá
de tres de mayo de ron novecientos sesenta· y nueve. como autor
de un deUto de estafa.· a la pena. de .dos ,ai'1os de preS-1dio menor
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos. '

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochoCientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto•. yel Decreto de vein.
UdÓ8 de abril .·de mil novecien~os tNintil, .. y- ocho
, Oído el Ministerio Fiscal y, de, ~etqo. l;()nel .parecer de lilo
Sala sentenciadora,. a propues-tadel Ministro de Justicia y previa

- "1+lt

~:~ü~;Óae ::~~o::e~t~~~~iI~~,:::=~ón del día
Ve~::enindultllra: :~uis -Mati&M&1eosQludadel' resto de

la _pena, privativa, de Ubét"tad,.quel~.:queda,por cumplir y que
le fUé\~p_,ta·en-l.e~resa~.·se~Yt:a:lcia,

AsÍ: ·ll);,:diliPon~· •. p():r}"l,p.réset1té:Decreto. dado en Madrid
a die:z dé febrero de' mil no~clentos$6,tentay dos.

FRANCISCO FRANCO
/

DECRETO $27/1972, de 10 de febrero, por el que se
tnduUaparciq-lmenf6:,aLuis Vílchez >Péru.

Vistoei expedle,ntEt de:jndW,to, de::Lws Vi1c:hez Péfez, conde
nado por .1a Audi$IlC1a,Pro~~~:,d,e . .Jaén'8;llsentencia de die
ciocho de diciembre de1l11~J]oveciento;8'sesenta y nueve, como
autor de'uncleUtod;e >a'pwpi,&#~n1D4~b1da.a .la .pÉlna. de seis
aftosyun: ;dia,. depreiP-QlO :m,a,fHr•• e,~o en-virtud, de expo
sición eleV'adaalGobiernopor ~ .'S4!" Segunda .. del· Tribunal
SupremQ•. 'al. amparQ .. de l~_d~puesto'e,:Jl;elPárrafasegundo del
articuft);~ndodelpx:U8,Q:Penal:y;:~endóen cuenta 1a~cir
cunst&n9Af:I.qu, ..conc~n'en l~'_:hechOS'

Vl$to~1:aLe1,ded1eciO{jh().d.eJ~iod~ 'tn.llochoc1entos setenta.
re.gulado~~ d$ lagrao1ad~t,i)d~ltc;>;_ye-l'Decreto'de veintidós
deabrU:dQ Inilncnrec,lentos,tJ;t»nta y ocho.

'De:$Cuei'do cenel, p~er-de1:·MJ.JiliiterioFiscal y de la Sala
Segunda del 'l'ribunal$upremo.

Vengo ·en indultar a L~Vílchez .Pá:rez, conmutando la ·pena
privativa' de l1bertadqu8:1eJuéimJ)u~staen la expresada sen~
tenela por'la de dos afl.os de'preSjpio menor.

Así lódlspongo :porelf'~~\e_;Decreto.dJl(lo en Madrid
a diez-de febre-ro-denll1noVlK:1entos-Betentay dos.

-FRANCISCO FRANCO

Ea Ministro de .Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL-Y URQUIJO

DECRETÚ328/19;72, de 10 de febrero. dispensando
de la 11U4ilta 4l~T:Iit<)l10 upw\Ol 1XIr4reQDbrar la
nactonalldad ,BsJ)<lAokl a don Manuel Gateta Ar~
finte;

Visto el expediente tncQ$do a lI1stancia de don. Manuel Gar
cía Artime:.ensoUci~dde:..qu~< se le di.sp$nSéde la vuelta
a 'territorio ~jiol pa.ra,~o~r·'~ llBc:donalidad española:
10dlsPtlesto en' ]os articulOs.c<.'· _._7ji~1,1ev,e... _yveint1cuatro del CÓ~
dIgo CMly dosclentoslJ:ellitái'Y' """tr<> dol vigente Reglamento
del Registro·Civil. a ,Rrol:nJ~ta 'del,M~stro.de Justicia y previa
la deliberacióh·del Coii~~de~stros'en 'su reunión del
día cuatro' de febrero detnll nO"V'eclentossetenta y dos.

DtSI'ONGO,

Artfcul(} prirnero•.w-Se. autoriia a- .don Manuel· Gareía Artime.
hijo de Manuel. y de Flp,re.nti:na,:<n&C1d.o en Salinas de Castri
llónlQv1edo) el día nútrvede. jt).lip:~e. mil novecientos tres.
doinioiJ,ij¡doenJa;·:H,batta•...·p:sra.<tue;sin neces1dacl de volver
alenitQrto esl>!'llol¡>U"""~I1"",1aD8CIol:la!ldad. si con
curre.n. ,'.1,"". req".íslt<>s &X!¡¡.ldos .I"'.r.....Ley esl>!'ll0la. Las decla
raclo"".oxlgl<l!is por al ,,,,,"~$ 'I'OIn\ICqa$to d~1 CódIgo Civil
y 01 ,nfl!ln<lhto da fldelldadl'l.ref~ 'd~1 Es~ó Y .de obedlenqla
a lás,~Y~s8'efectuafánante$l'~.cons,lllar odl1?Iomático
del a9blerno esP1'ílóI .npU. l"gJI1' <;I~ sn doml<:l110.

Artíettlo: &egundo.~L&,'fIxpresada .autorización caducará si
se .dej~,~urrlr: .cjento.oc"'eIltadIas desde la notificación
slnrecuperar la. nacionalid1ld, .espafl.,ola.

As! 10 dispongo, par el presente· :Decreto. dado en Madrid
a diez de febrero de mil n,ovecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONlO MARIA DE ORIOL y URQUIJO

MINI8TERIODEL EJERCITO
DECRETO 329119'12. de U de febrero. por el que S6
concede Ia Gron e".. de .Ia.lleal y Militar Orden
deS<t.n He~1l11de ..,. asnorol de Brigada de
Avlocicln dal> S<t.!,IIagO .110101 tIa.......

En a~llc1óna .10 .~olicftatio. ;por .•1 Gi3neNl de, Brigada de
Aviación don S8.ntiag.:,Avial'LlorenfJY de conformidad con lo
propuesto Por la Asamblea de la: Real y Mili~r: Orden de San
Hermenegildo.


